
Año LX1I. Jueves 31 de Octubre de 1895. Núm. 105.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
tBTÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe cu libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, K céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) ' . ,

Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de.3 de Noviembre de 1831 )

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 1
IWlliMClA DEL MSEJO DE .IIIAISTIIOS.
$8. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. 1). G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 Octubre 1895.)

SECCION PRIMERA
—i-------------------- ------------ ------------------------- -

imiSTEIIIO DE IIACIEADA.
Ex po s ic ió n

8EÑORA: Elementos necesarios para adminis
trar bien la Hacienda pública son los servicios de 
investigación, comprobación é inspección, y es su 
lnAportancia tal, que en otras naciones, donde la 
tradición ha dado á los organismos administrati
vos una solidez que en el nuestro no alcanzan toda-

el Cuerpo de Inspectores ha contribuido po- 
1 irosamente á crear sanas costumbres tributarias, 
■^eudo además útilísima escuela práctica en donde 
Úan completado su educación rentística notables 
incionarios de la Hacienda pública que, ilustrau- 
ci su nombre, honraron á sus respectivos países.

Jjejos estamos en España de semejante períeo- 
1 sin duda porque, fundados nuestros organis- 
^ris administrativos sobre erróneos conceptos, con
' K'rtese la función, investigadora en tarea subal

terna, ordinariamente desempeñada q^or humildes 
empleados, sin conocimientos y sin responsabilidad 
suficientes, sin estabilidad y sin porvenir bastan
tes para desempeñar en toda ocasión sus delicadas 
funciones con la independencia que su índole re
quiere.

Es por lo mismo preciso corregir estos graves 
inconvenientes, y para ello organizar el servicio 
de investigación y de inspección de la Hacienda 
de modo que, ejerciendo sin violencias su impor
tante misión fiscal, sirva también de regulador á 
la justicia distributiva del impuesto; proporcione 
elementos para restablecer la equidad tributaria, 
ya que no pueda llegarse fácilmente á la perecua- 
ción teórica; y suavice los procedimientos, hasta 
conseguir, con una labor asidua y constante, que 
las relaciones entre el fisco y el contribuyente se 
funfen sobre la mutua confianza y la franca since
ridad, fórmula armónica que ampara los intereses 
particulares contra el atropello, y asegura los in
tereses públicos contra el fraude.

Esta es la aspiración del Gobierno, resuelto á 
procurar, en cuanto esté á su alcance, mejoras ad
ministrativas; pero no es insignificante obstáculo 
para realizarla la falta de recursos, engendrada 
por ol- ansia naturalmente codiciosa de economías 
en el presupuesto. Apenas si con los limitados me
dios que se consignan en la ley actual de gastos pue
de hacerse otra cosa que intentar en parte el remedio 
de aquella defectuosa organización, teniendo pre
sentes las enseñanzas de la experiencia y la varie
dad de materias que abarca el servicio de la inves
tigación y de la inspección de la Hacienda pública.

Empírica y raquítica desde sus orígenes, hasta 
que en 1871 se confió la comprobación de las in
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dustrias fabriles á los Ingenieros industriales, ape
nas si las reformas de 20 de Mayo de 1873 y de 5 
de Agosto de 1878 hicieron otra cosa que consa
grar la conveniencia de constituir la Inspección 
con funcionarios administrativos y periciales, do
tados de conocimientos y de aptitudes adecuadas 
á la especial misión de cada uno.

Creyóse por algunos que el Real decreto de 3 
de Febrero de 1893 resolvería el problema desa
rrollando el elemento técnico á costa del adminis
trativo, idea cuyas realidades se manifestaron 
creando 195 plazas de empleados facultativos, y de
jando sólo 45 administrativos para toda España, 
con lo cual la dotación de los primeros alcanzó la 
suma de 415.000 pesetas, mientras que tan sólo se 
dedicaba á los demás el reducido presupuesto de 
79.500 pesetas. Semejante desproporción había de 
producir, por la ley de necesidad, dificultades an
tes que beneficios; pues si por una parte requiere 
el personal técnico para aplicar fructuosamente 
su saber, elementos preparatorios, material copio
so, bases orgánicas é instrucciones de que carecía, 
y aun hoy no tiene, por otra parte resultaba im
posible en lo humano que 45 empleados, modesta
mente retribuidos con un haber anual de 1.722 
pesetas, por término medio, ejercieran las varia
das funciones de la investigación y comprobación 
de todos los impuestos en los 9.287 términos mu
nicipales que comprende la Península con sus is
las adyacentes.

Era demasiado patente para inadvertida tal des
proporción, y en el mismo decreto se pretendió 
atenuarla, autorizando á los Delegados de provin
cia para completar el servicio de inspección admi
nistrativa con empleados de sus propias dependen
cias y con otros funcionarios cesantes.

Agravación del mal, antes que remedio, envolvía 
esta disposición, puesto que no parece natural 
fundar esperanzas de sólida moralidad en la si
tuación precaria, incierta, pasajera, que los em
pleados de esta manera improvisados habían de 
tener.

Así ocurrió que nombraron los Delegados 224 
Agentes temporeros, con lo cual, en vez de reduc
ciones de personal, se produjeron aumentos consi
derables, siquiera fuesen necesarios, que costaron 
al Tesoro, la importante suma de 443.160 pesetas, 
probándose una vez más los efectos contrarios de 
economías aparentes.

Todavía, y además de la defectuosa organiza
ción de este personal, reclutado entre lo poco es
cogido que la ocasión y el azar suelen ofrecer, 
contenía el reglamento de 14 de Septiembre de 
1893 algunos gérmenes de desconfianza ó de mor
tificación bastantes para inutilizar, ellos solos, la 
obra del Gobierno. Quebrantando el principio de 
la unidad administrativa: cercenando y reducien
do las atribuciones de los Jefes de provincia, creó
se la Inspección, cual si fuese un ramo indepen
diente de la Administración general de Hacienda, 
sustraído á la Autoridad de los Delegados, los cua
les, sin permiso previo de la Administración cen
tral, no podían disponer de los funcionarios des
tinados á la investigación y la comprobación de 
la riqueza.

Evidencian los resultados poco lisonjeros de tal 
organización la necesidad de una inmediata y ur
gente reforma, que ya las Cortes impusieron al 
Ministro de Hacienda, consignando para ello un 
crédito de 567.000 pesetas, igual al del presupues
to anterior, pero sin detalle alguno, ó sea en con
cepto de preventivo, para obligarle á reorganizar 
la investigación.

De esta facultad habría usado el Ministro que 
suscribe al principio del actual ano económico, a 
no considerar inútil hacerlo mientras durase el 
plazo concedido por la ley de 16 de Abril último 
para suspender los efectos de la investigación ad
ministrativa.

Pronto va á terminar este que podríamos llamar 
paréntesis de la indulgencia, y es ppr lo mi.'mo el 
momento propicio para reforzar y extender los 
medios de investigar los créditos á favor del Es
tado, y la riqueza que. tributa poco ó no tributa 
nada.

Difícil es conseguirlo por completo, á causa de 
la inexcusable obligación de encerrar el servicio 
dentro de la reducida cifra de 567.Ü0U pesetas, ya 
que se suprimió el aumento de 170.000, que la 
previsión del Gobierno anterior solicitó para esta 
atención; pero mientras el Gobierno actual pre
senta á las Cortes, como se propone hacerlo, uu 
proyecto más vasto y fundamental de Inspección 
de Hacienda pública, preciso es encerrarse en el 
círculo que los actuales recursos consienten.

Los haberes de los funcionarios técnicos desti
nados hoy al útil ensayo de las cartillas evaluato- 
rias importan 118.500 pesetas, y la suma que se 
invertía en pagar á los Agentes temporeros ascen
día á 443.160, con lo cual todavía resulta en el 
cap. l.°, art. 2.° de la Sección 9.a, una diferencia 
á favor del presupuesto actual de 324.660 pesetas.

Sobre esta base se ha formado la planta adjun
ta del personal, que regirá durante el tiempo qu® 
queda del actual presupuesto, y que no siendo 
suficientemente amplia para que el Tesoro obten
ga las ventajas que un buen organismo de inspec
ción é investigación podría darle, responde á la re
petida necesidad de acomodarse á las cifras del ac
tual ejercicio. En todo caso, hay que confiar en qU® 
la diligencia de los empleados, ahora en condiciones 
de mayor tranquilidad mora), y con la esperanza 
racional de mejorar su situación, podrá en parte 
suplir la escasez de su número, impuesto por es
trecheces que no está en las atribuciones del Go
bierno ampliar.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Miui9' 
tros, tiene la honra de someter á la aprobación d0 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1895.—Señora:—A 
L. R. P. de V. M., Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Mini^ 

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo d® 
Ministros; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al' 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Articulo l.° El servicio de investigación y 
comprobación de las contribuciones, impuestos, 
ventas y derech'bs que correspondan al Estado en 
la Península ó islas adyacentes, será desempeñado 
por el personal facultativo y administrativo que 
86 detalla en la planta adjunta.

Art. 2.° Los Ingenieros agrónomos, Agrimen
sores y Peritos agrícolas destinados á la rectifica
ción de las cartillas evaluatorias, continuarán per
teneciendo al servicio facultativo de la Investiga
ción de la Hacienda pública y percibiendo sus ha- 
a a’’68 00u carS0 2 °: capítulo l.°, sección

del presupuesto vigente, según la ley de 17 de 
Julio último y Real decreto de 14 de Agosto si
guiente.

Art. 3.° Los Inspectores y Auxiliares que re
sulten excedentes por consecuencia de la reorga
nización dispuesta en el presente Decreto serán 
colocados en las vacantes que ocurran de su espe
cialidad y categoría, teniéndose para ello en cuen
ta los servicios prestados en los cargos que hayan 
desempeñado.

Art. 4.° Se aprueba con carácter provisional 
el Reglamento también adjunto de la Inspección 
.Y de la Investigación de la Hacienda pública, que
dando derogados el Real decreto de 3 de Febrero 
d0 1^33 y el Reglamento de 14 de Septiembre si
guiente.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de 
lln^ochocientos noventa y cinco.—María Cristina. 
"~-El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

del personal técnico y administrati1 o para 
el servicio de la Investigación de la Hacienda 
Pública.

Pesetas.
6

9
15
2

3
10
2

3
15
12

10
5
4

10
15
20
30
12

Ingenieros industriales, Jefes de Negociado de 
tercera clase, a 4.000 pesetas......................... 24.000 

Idem ¡d., Oficiales de primera id., á 3 500 id . 31 500 
Idem id., id. de segunda id., á 3.000 id........... 45.000 
Idem agrónomos, Jetes de Negociado de terce- 
r« id., á 4.000 id.............................................. 8.000 

Idem id., Oficiales de primera id., a 3.500 id.. 10.500 
Idem id., ¡d. de segunda id., á 3.000 id.......... 30.000 
Arquitectos, Jefes de Negociado de tercera id., 
4 4.000 id........................................................... 8 000

Idem Oficiales de primera id , á 3.500 id....... 10.500 
Idem ¡d. de segunda id., á 3 000 id................. 45.000 
Peritos mecánicos, Oficiales de quinta id., á

Idem agrónomos, id. de quinta id., á 1.500 id, 15.000 
Maestros de obras, id. de quinta id., á 1.500 id. 7.500 
Jefes de Negociado de tercera id., á 4.000 id.. 16.000 
Oficiales de primera id., á 3 500 id................... 35.000 
Idem de segunda id., á 3.000 id....................... 45. 000 
Idem de tercera id., á..2 500 id... . .................. 50.000 
Idem de cuarta id., a.. 2.000 id............... ......... 60.000
Idem de quinta id., a 1.500 id.......................... 108.000

567.000

.Aprobada por S. M.—Madrid 4 de Octubre de
—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro 

■Reverter.

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE LA 

INSPECCIÓN Y LA INSTIGACIÓN DE LA HACIENDA PÓBLiCA
SECCIÓN PRIMERA

DE LA INSPECCIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
Organización y atribuciones de la Inspección 

general.
Artículo l.° El servicio de inspección de la 

Hacienda pública será desempeñado por la Ins
pección general, que forma parte de la Subsecre
taría del Ministerio, y se compone de los Inspec
tores generales. Subinspectores, Oficiales y Aspi
rantes á Oficial que la ley de Presupuestos deter
mina.

Art. 2.° Corresponde á la Inspección general 
de la Hacienda pública:

l .° Ejercer una exquisita é incesante vigilan
cia sobre la Administración provincial; exigir que 
los documentos cobratorios se formen y aprueben 
en los plazos reglamentarios; que la gestión recau
dadora se realice con el esmero, actividad y ener
gía que demandan los intereses del Tesoro; que 
las declaraciones de altas y bajas en los tributos 
se comprueben sin pérdida de tiempo; que no su
fran paralización 1os expedientes de denuncia, y 
que las distintas dependencias ejerzan su acción 
dentro del círculo de atribuciones que á cada una 
fija el reglamento orgánico.

2 .° Visitar, cuando el Ministro lo disponga, 
las oficinas y dependencias ó establecimientos del 
ramo; examinar el estado de sus respectivos servi
cios, para conocer si éstos se llevan en la fQrma 
determinada por las leyes ó instrucciones que los 
regulan; reclamar directamente de cualquier Jefe 
central ó provincial los datos y noticias que juz
gue necesarios, y proponer, como resultado de la 
inspección, la corrección inmediata de las faltas 
cometidas por los funcionarios en el ejercicio de 
sus cargos.

3 .° Formar la estadística general de las con
tribuciones, impuestos, rentas, derechos y propie
dades del Estado, refundiendo las estadísticas par
ciales de los diversos Centros, y proponiendo las 
reformas convenientes para la mejor organización 
y mayor utilidad de estos trabajos.

4 ." Iniciar, respecto de los demás servicios del 
orden económico, las reformas que conduzcan á 
mejorar la Administración, armonizando los inte
reses de los particulares con los del Estado.

5 .° Perseguir las defraudaciones que se come
tan contra la Hacienda pública, para lo cual pro
pondrá el nombramiento del personal correspon
diente, y su distribución según las necesidades de 
las provincias, dirigiendo el servicio de investiga- 

1 ción, reclamando frecuentes noticias de los traba
jos que realicen los funcionarios del ramo y pro
poniendo las correcciones á que se hagan acree
dores.

G.° Confirmar, modificar ó suspender los acuer
dos que los Delegados adopten respecto á la resi
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dencia de los Investigadores y á las visitas que és
tos hayan de realizar.

7 .° Practicar las averiguaciones que conven
gan sobre hechos que afecten á los intereses de la 
Hacienda.

8 .° Ejercer las demás atribuciones que espe
cialmente sé la encomienden.

Art. 3.° El Jefe más caracterizado de la Ins
pección general tendrá la representación y firma 
de la misma; distribuirá los asuntos entre todos 
sus funcionarios; dirigirá los trabajos; comunicará 
las órdenes y las instrucciones especiales á los que 
hayan de practicar las visitas; se entenderá con 
éstos directamente para todo lo relacionado con 
las comisiones que se les confieran, y del resultado 
que ofrezcan, así como de todos los incidentes que 
ocurran, dará cuenta al Ministro.

CAPÍTULO II
Del ejercicio ele las fandones de inspección.

Art. 4.° Los Inspectores generales, los Subins
pectores y los Auxiliares de la Inspección general 
se sujetarán en el ejercicio de sus cargos á las ins
trucciones siguientes:

1 .a Girarán las visitas, desempeñarán las co
misiones y practicarán los trabajos que se dispon
gan de Real orden.

2 .a Los Inspectores actuarán como Jefes supe
riores de Hacienda en las provincias que visiten, 
sin perjuicio de la autoridad permanente que ejer
cen los Delegados de Hacienda, quienes deberán 
prestar á aquéllos, bajo su más estrecha responsa
bilidad, el auxilio y eficaz cooperación que les re
clamen para el mejor desempeño de su cometido.

3 .a Recibida la orden de salida, el Jefe de la 
Comisión se apresurará á cumplirla, poniendo ofi- 
cialm'ente en conocimiento de la Inspección general 
el día en que salga de Madrid, el de la llegada al 
punto de su destino y el. en que diere principio al 
servicio. .

4 .a Al llegar á la localidad designada lo parti
cipará de oficio al Delegado de Hacienda en la 
provincia, para su noticia y la de todos los funcio
narios del ramo, con objeto de que le reconozcan 
y auxilien en el ejercicio de sus funciones.

A la vez dará conocimiento de su llegada al 
Administrador de Correos y al Jefe de la Estación 

. de Telégrafos, para los efectos de la franquicia 
oficial postal y telegráfica, que concede el art. 274 
del reglamento de 25 de Diciembre de 1876.

5 .a Al practicar una visita general el encar
gado de llevarla á efecto reclamará á los Jefes de 
las dependencias relación nominal de todos los 
empleados de las mismas, con expresión del Nego
ciado que cada uno desempeñe, y fecha desde que 
le sirve.

6 .a Serán objeto de visita todas las oficinas y 
dependencias de la Administración provincial de 
Hacienda, excepto en los casos en que se dispon
gan visitas especiales. , . .
' 7.a Si el Inspector, Subinspector ú Oficial en
cargado de la visita observase abandono ó retraso 
en los servicios, dispondrá inmediatamente que 
los empleados encargados de los mismos utilicen 
horas extraordinarias hasta ponerlos al corriente, 

sin que por ello se interrumpa el despacho ordi
nario. .

8. a Fijarán su atención principalmente en cuan* 
to se refiera á la realización de los débitos peU' 
dientes de cobro por contribuciones, impuestos, 
rentas y derechos del Estado, existentes ó extiu- 
guidos, y en todos aquellos ramos que por su es
pecialidad son más susceptibles de abusos ú omi
siones que lesionen los intereses públicos ó parti
culares.

9. a Procurarán cerciorarse de si las dependen
cias provinciales cumplen debidamente con la9 
prescripciones del reglamento de L5 de Abril de 
1890, dictado para la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889 sobre procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas, teniendo eu 
cuenta que, respecto á los expedientes resuelto8) 
y no apelados en primera instancia, sólo podran 
los Inspectores examinarlos, y, caso de enoontrai 
en ellos alguna infracción legal, llamar sobre este 
extremo la atención del Centro directivo á cu)'0 
cargo corra el servicio, á los fines que determina 
el cap. 9.° del reglamento citado.

10. Al examinar los expedientes y documen
tos de cada dependencia fijarán su atención en si 
la oficina interventora ejerce cuidadosamente l8, 
misión fiscal que le está encomendada, sobre todos 
y cada uno de los servicios administrativos; velan
do por el estricto cumplimiento de los precepto8 
legales y por los intereses de la Hacienda.

11. Cuando las visitas sean especiales, se limi
tarán á hacer la del servicio, ramo ó dependencia 
que se les hubiere señalado, sin perjuicio de qu6, 
si tuvieran fundado motivo para creer conveniente 
ampliarla, lo manifiesten á la Inspección general, 
á fin de obtener por su conducto la debida autori
zación al efecto, de la cual podrán prescindir en 
casos de reconocida urgencia, como el de tener no
ticia ó sospecha de qué se comete algún abuso 0 
defraudación en daño de los intereses públicos? 
pero dando cuenta circunstanciada á dicha oficina 
general.

12. Cuando de Real orden se designe á nn 
Inspector ó Subinspector para que gire visita a 
cualquiera dependencia, ramo ó servicio de la Ad
ministración provincial, ó se le confiera el desem
peño de alguna comisión extraordinaria, se l0 
considerará investido para tal objeto con la dele
gación expresa del Ministro, y podrá, por con8*' 
guíente, en casos urgentes, y bajo su responsabi
lidad, suspender á los empleados que considere 
perjudiciales al servicio, y adoptar las medidas ex
traordinarias que sean necesarias para evitar al 
Tesoro perjuicios irreparables.

13. Cuando haya necesidad de instruir expe
diente gubernativo, nombrará Secretario para tra
mitarlo á uno de los funcionarios que le acompa
ñen, y á falta de éstos, á otro de los que pertenez
can á las dependencias en que se halle actuando.

En la tramitación del expediente se observarán 
las siguientes prevenciones:

A. Las actuaciones se extenderán en papel del 
timbre de oficio, foliando y rubricando todas sus 
hojas, y expresando al final, por medio de diligen
cia autorizada, el número de las que contenga el 
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expediente. Si hubiere de unirse certificación ó 
verificarse cotejo de algún documento, el instruc
tor procurará que dichas diligencias se practiquen 
con las formalidades necesarias para que tengan 
la debida fuerza y eficacia y no puedan sufrir al
teración.

B. Pondrá el mayor esmero para que resulte 
la debida exactitud en la exposición y prueba de 
los hechos; formulará los cargos que de los mis
mos se deriven; oirá los descargos, y, en vista de 
todo, propondrá la resolución que corresponda.

C. Las notificaciones se harán individualmen
te y con arreglo á lo prescrito en el reglamento 
de procedimiento, uniendo al expediente, ó redac
tando en él, la oportuna diligencia.

D. En los interrogatorios á los testigos se ha
rá constar: sus nombres, edad, estado, profesión, 
domicilio y cuantas circunstancias conduzcan á 
conocer si tienen ó pueden tener algún interés di
recto ó indirecto en el asunto, y después de tomar 
la declaración que proceda, leerá todo por sí el de
clarante, ó le será leído, para que, hallándolo con
forme, firme con el Secretario y el instructor.

E. Las citas que hicieren en las declaraciones 
los interesados ó los testigos, y todas las diligen
cias que puedan contribuir al esclarecimiento de 
los hechos y a) mejor acierto en la resolución del 
expediente, serán evacuadas lo antes posible.

E. Cuando se considere necesaria ó convenien
te la declaración del Delegado de Hacienda, el 
instructor le -¡eñaiará día y hora para evacuar es
ta diligencia en su despacho ó domicilio, podien
do también pedirle informe por escrito sobre to
dos los hechos de que tenga conocimiento y sean 
pertinentes á la cuestión que se ventile.

G. Si el hecho perseguido pudiera ser origen 
de procedimiento criminal, por presentar caracte
res de delito, dará parte al Juzgado, remitiendo 
certificación de los documentos ó diligencias que 
considere necesarios para la incoación de la causa 
y exponiendo sucintamente el concepto que le 
merezca el caso. .

Terminado el expediente, con informe y pro
puesta razonada, lo elevará el Inspector al Minis
terio de Hacienda, por conducto de la Inspección 
general, para la resolución ó acuerdo que pro
ceda.

14. De las re oluciones que se adopten por los 
Inspectores podrán los interesados apelar ante el 
Ministro en el término de quince días desde la no
tificación, y al efecto, deducida que sea la alzada, 
deberán aquellos cursarla sin demora, acompañan
do el expediente en que recayó el acuerdo apelado, 
ó exponiendo los motivos que por el momento im
pidan remitirle.

15. Tanto en las visitas generales como en las 
especiales, los Inspectores darán cuenta á la Ins
pección general de cualquier incidente grave ó di
ficultad que ocurra, á reserva de hacerlo del re
sultado que ofrezca el examen de cada ramo, pro
poniendo á la vez los medios que no puedan ellos 
adoptar y que consideren necesarios ó convenien
tes para corregir las faltas ó abusos que hubieren 
observado y para mejorar las condiciones del ser
vicio. 1

16. Tendrán muy en cuenta las alteraciones 
que se introduzcan en la legislación de Hacienda, 
así como las instrucciones que reciban de la Ins
pección general ó de los otros Centros directivos, 
para darlas aplicación y cumplimiento en el de
sempeño de su cometido.

17. Los Inspectores y Subinspectores que se 
hallen en comisión de servicio podrán delegar sus 
facultades en los Subinspectores y Oficiales que 
les acompañen, ó en Oficiales de la Administra
ción provincial, para girar visitas, instruir expe
dientes ó practicar recuentos de efectos y cauda
les en las dependencias subalternas de todas cla
ses, fielatos de consumos, donde se administre por 
la Hacienda el impuesto, y en general, en cual
quiera otra oficina de la provincia. De esta facul
tad usarán solamente en casos de necesidad y ur
gencia, si la dependencia que haya de ser inspec
cionada estuviese servida por funcionarios de 
categoría superior á la que tenga el encargado de 
la visita.

18. Terminada la inspección, ó á medida que 
se haga la de cada ramo, el encargado de practi
carla comunicará de oficio al Delegado de Hacien
da las faltas que hubiere observado y las disposi
ciones que haya tomado para subsanarlas, á fin de 
que procure se dé á éstas el más exacto cumpli
miento y se evite la reproducción de los defectos 
advertidos.

19. Al retirarse de una provincia, por haber 
terminado el servicio que se les hubiere conferido, 
ó en cumplimiento de orden superior, los Inspec
tores darán cuenta á la Inspección general por 
telégrafo, ó en su defecto por el correo, dejando 
dispuesto que los Jefes de las dependencias par
ticipen directa y periódicamente a la propia Ins
pección general, y á los Centros directivos á que 
correspondan los ramos visitados, los adelantos 
que se vayan obteniendo en los trabajos iniciados 
para la regularizacióu de los servicios, é inmedia
tamente dejarán de entenderse de oficio con di
chos funcionarios, por cuanto desde aquel mo
mento cesa la representación que ostentaban.

Art. 5.° Los Subinspectores á quienes se orde
ne girar una visita tendrán iguales deberes y atri
buciones que los Inspectores generales. Cuando 
acompañen á éstos, realizarán los servicios que 
los mismos les encomienden.

Los Oficiales y Aspirantes desempeñarán cuan
tos trabajos íes encargue el Jefe de la Comisión 
inspectora. '

CAPÍTULO III
Gastos de las visitas de inspección.

Art. 6.° Acordadas que sean de Real orden las 
visitas que hayan de girarse, se entregará al Ins
pector ó funcionario de más categoría que forme 
parte de la Comisión la cantidad necesaria á justi
ficar, con aplicación al crédito que para estos ser
vicios se comprenda en el presupuesto de gastos 
del Estado.

Las cuentas de las cantidades que el Tesoro an
ticipe por este concepto se rendirán por aquellos 
funcionarios en el término más breve posible, y 
siempre dentro del de tres meses que fija el artí
culo 8.° de la ley de 28 de Febrero de 1873,
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Estas cuentas se extenderán, por duplicado, en 
papel del timbre de oficio, cuidando de autorizar
las en forma, y de que los documentos que lo re
quieran lleven el correspondiente timbre móvil.

Art. 7.° Los Inspectores ó funcionarios que 
rindan las cuentas expresarán en las mismas el 
día de su salida y el de regreso á Madrid, y deta
llarán las dietas devengadas por ellos y cada uno 
de los Auxiliares que les acompañen con arreglo 
á la siguiente escala:

- Pesetas.

El Inspector general Jefe, que lo es de Ad
ministración de primera clase. .......... 20

Los demás Inspectores, Jefes de Adminis
tración.................................................. 17

Los Subinspectores, Jefes de Negociado... 13 
Y los Auxiliares de la Inspección general,

Oñciales ó Aspirantes de planta............ 10
No son de abono dietas anteriores á la salida, 

ni Jas posteriores al regreso, aunque se alegue 
haber practicado algún servicio especial.

En las visitas á las oficinas de España en el ex
tranjero se devengarán dietas dobles.

Art. 8.° Además de las dietas, se abonarán 
gastos de locomoción, en primera clase á los Je
fes de Administración y á los de Negociado, y en 
segunda á los oficiales y Aspirantes.

Cuando no puedan utilizarse las vías férreas, 
se justificarán estos gastos con recibos ú otros do
cumentos equivalentes, suscritos por las Empresas 
ó particulares que hayan prestado este servicio.

Art. 9.° Los funcionarios de las dependencias 
centrales y provinciales en comisión del servicio, 
como Auxiliares de la Inspección general, deven
garán las dietas correspondientes á los Inspecto
res, Subinspectores y Auxiliares de la misma, 
siendo también aplicable esta disposición á los 
funcionarios provinciales que reciban de los Ins
pectores ó Subinspectores el encargo de desempe
ñar comisiones propias de la mencionada Ins
pección.

Art. 10. Los funcionarios de la Inspección, ó 
cualesquiera otros, sólo percibirán sobre su suel
do, en concepto de dietas, una cuarta parte del 
mismo, á contar desde el día en que cumplan seis 
meses en el desempeño de la comisión.

Si el abono de cantidades á los Inspectores co
rrespondiese á dos presupuestos, presentarán por 
separado las cuentas referentes á cada, uno de 
ellos.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA INVESTIGACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
Organización del servicio y del personal.

Art. 11. El servicio de investigación de las 
contribuciones, impuestos, rentas y derechos que 
corresponden al Estado en la Península é islas 
adyacentes, será desempeñado por el personal fa
cultativo y administrativo á que se refiere el Real 
decreto de esta fecha.

Art. 12. Los funcionario? de la Investigación 
asignados á cada provincia formarán una depen
dencia especial de la Delegación de Hacüenda,

que se denominará «Investigación técnica y admi
nistrativa de la Hacienda pública». El Ministro 
conferirá el cargo de Jefe de esta oficina á aquel 
de los expresados funcionarios que considere con 
circunstancias más adecuadas para ello.

Art. 13. Los funcionarios facultativos y admi
nistrativos de la Investigación provincial dependen 
inmediatamente del Jefe que menciona el artícu
lo anterior, y por conducto de éste recibirán todas 
las órdenes para el cumplimiento de los servicios.

El Jefe de la Investigación depende á su vez del 
Delegado, cuyas disposiciones debe cumplir y ha
cer cumplir al personal de la misma. Sin embargo 
de esto, los Jetes provinciales de la Investigación 
se comunicarán directamente con la Inspección 
general, informándola con frecuencia de la marcha 
y estado de los servicios, poniendo en su conoci
miento los hechos que afecten á los intereses de 
la Hacienda y consultando las dudas que les ocu
rran en el ejercicio de su cargo.

Los expresados Jefes tendrán también relacio
nes directas con los de todas las oficinas provin
ciales para reclamar de las mismas, y para cum
plir, á petición suya, los servicios que estén pre
vistos en las disposiciones vigentes, siempre que 
no hayan de ser ejecutados fuera de la capital de 
la provincia, en cuyo caso es preciso dar conoci
miento al Delegado y obtener su autorización es
crita.

Art. 14. Los funcionarios de la Investigación 
no tienen personalidad para entenderse con las 
oficinas centrales ni con las provinciales. Sólo en 
caso de alzarse contra los acuerdos de los Delega
dos ó de las Juntas administrativas pueden formu
lar los escritos necesarios al efecto en el papel se
llado correspondiente, y con sujeción á las dispo
siciones del reglamento de procedimientos.

También podrán dirigir á los Delegados recur
sos de queja contra su Jefe inmediato, y á la Ins
pección general cuando tengan que formularlos 
contra el Delegado de Hacienda.

Art. 15. Las vacantes que ocurran en el per
sonal técnico de la Investigación se conferirán á 
los que resulten excedentes en la reforma llevada á 
efecto por el Real decreto de esta fecha, á los que 
existan de los que acudieron al concurso abierto 
en Febrero de 1893, ó á los aspiiantes que tengan 
título facultativo de la especialidad correspondien
te y que reúnan circunstancias favorables para el 
desempeño de estos cargos.

Art. 16. Los funcionarios activos ó cesantes 
pueden ingresar y ascender en las plazas de la In
vestigación, con arreglo á la ley de 21 de Julio de 
1876, siempre que cuenten dos años, cuando me
nos, en el servicio de la Hacienda pública. Las 

, plazas de Oficiales de quinta clase pueden, además, 
ser conferidas á los que posean el título de Bachi
ller en Artes ó el de Perito mercantil, ú otro aná
logo, y á los Aspirantes á Oficial de Hacienda, ac
tivos ó cesantes, que tengan más de dos años de 
servicios.

El Ministro hará los nombramientos y designa
rá las provincias en que han de residir los nom
brados.

(Se concluirá).
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SECCIÓN CUARTA.

OKLffltól 0^ MCIIM M ti PROMCIi DE mito.
ANUNCIOS

La Compañía arrendataria de Tabacos ha nom
brado con fecha 24 del actual Inspectores regio
nales de la Renta del Timbre del Estado para las 
provincias de Huesca, Tarragona, Teruel y Zara
goza, á los señores:

D. José de la Calle.
Ricardo Rull Calderón.
Vicente Chica.

Y habiendo sido confirmados los indicados 
nombramientos por la Delegación del Gobierno 
en el arrendamiento de Tabacos, se hace público 
por medio de esté periódico oficial á los efectos 
prevenidos por dicho Centro y para general co
nocimiento.

Zaragoza 29 de Octubre de 1895.—Ricardo 
Guijarro.

La Compañía arrendataria de Tabacos, con fe
cha 23 del actual, ha tenido á bien declarar ce
santes del cargo de Inspectores de la Renta del 
Timbre del Estado, en esta provincia, á los se
ñores:

D. Joaquín Castañera Jarque.
Antonio Navarro Pardos.
Francisco Bribián Rueda. 
Jerónimo Moros Navarro; y 
Ricardo Monreal Pérez.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos reglamentarios y para general cono
cimiento.

Zaragoza 29 de Octubre de 1895.- Ricardo 
Guijarro.

SECCIÓN QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se hallan vacantes en el Instituto de segunda 
enseñanza de Soria dos plazas de Profesores au
xiliares supernumerarios, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencjas, las cuales han 
de proveerse por concurso con arreglo al Decreto- 
ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 
de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de 
este ultimó de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere: 
Haber cumplido la edad de 22 años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en 

la Facultad de Letras ó Ciencias, ó tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo presentar el tí
tulo al tomar posesión.
, Acreditar además alguna de las circunstancias 

siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno 

de los sistemas que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza, relativa 
á materias de dichas Facultades.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circustancias será preferido el 

aspirante que cuente mayor antigüedad en la fe
cha de su anterior nombramiento. Si no se pre
sentasen aspirantes adornados de alguna de aque
llas circunstancias, la elección del Gobierno podrá 
recaer en persona en quien concurra solamente la 
de ser Licenciado en las expresadas Facultades.

En su consecuencia, los que se crean adornados 
de las circunstancias mencionadas, dirigirán sus 
instancias documentadas á este Rectorado y las 
presentarán en la Secretaría general de esta Uni
versidad, en el preciso término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta- de Madvid*, en la inteligencia 
de que el período hábil para la presentación de 
solicitudes, finalizará á la hora de las dos de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
deseen aspirar á dichas plazas.

Zaragoza 22 de Octubre de 1895.— El Vicerec
tor, Roberto Casajús.

SECCIÓN SEXTA.
El Ayuntamiento de este pueblo con sus asocia

dos han acordado proceder al arriendo del arbitrio 
de pesas y medidas para el año actual, bajo e! plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, cuya primera subas
ta tendrá lugar en la Sala Consistorial el día 1/ 
de Noviembre próximo, á las once de su mañana, 
y si no hubiere proposición, se celebrará la segun
da el día 3 del mismo mes á igual hora.

Orcajo 27 de Octubre de 1895.—El Alcalde, Jo
sé Cortés.

La titular de Medicina y Cirugía se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba, y se 
anuncia por segunda vez: su dotación consiste en 
62 pesetas 50 céntimos, pagadas del presupuesto 
municipal por la asistencia á las familias pobres y 
el producto que le resulte de los contratos con lo- 
vecinos Se admiten solicitudes hasta el 10 de No
viembre próximo, y al siguiente se proveerá.

Vierlas 28 de Octubre de 1895.—El Alcalde, 
Juan Inúñez.

Por traslación del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Médico Cirujano de este pue
blo: su dotación consiste en 501) pesetas anuales 
por concepto de beneficencia, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, y 
2.500 pesetas á que ascienden las igualas por la 
asistencia á los vecinos pudientes, siendo de cuen
ta del Profesor el cobro.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía has
ta el día 15 del próximo mes de Noviembre, en 
que se proveerá.

Turriju 29 de Octubre de 1895.—El Alcalde, 
Anade Lo Veliila.
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El reparto de consumos, alcoholes y vinos de 
esta villa para el presente año económico, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días.

Muel 27 de Octubre de 1895.—El Alcalde, An
gel José Argachal.

El presupuesto extraordinario para el ano eco
nómico de 1895-96, estará de manifiesto por espa
cio de 15 días en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Gelsa 27 de Octubre de 1895.—El Alcalde, Joa
quín Aranguren.

El repartimiento del importe del encabezamien
to de los grupos de granos y líquidos, el reparto 
sobre las demás especies y el del importe del en
cabezamiento especial de alcoholes, aguardientes 
y licores para cubrir el cupo general de consumos 
de este pueblo, correspondiente al presente ejerci
cio 1895 á 1896, se hallarán de manifiesto en a 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar del siguiente al en que aparez
ca este anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, durante cuyo plazo podrán los agra
ciados hacer las reclamaciones pertinentes.

Villamayor 28 de Octubre de 1895.—El Alcalde, 
Antonio Segura.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMEHA INSTANCIA.

Calatayud
D. Ramón Ferran y Bastarán, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente sobre declaración de heredero abintestato 
de D.a María Ciriaca Alonso y Franco, viuda de 
D. Miguel Estanga, que falleció en esta ciudad el 
día 22 de Agosto último; y por providencia de 
hoy he acordado anunciar su muerte sin testar y 
llamar á los que se crean con derecho á la heren
cia. para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de 30 días, á contar desde la in
serción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza; advirtiendo que hasta la 
fecha lo ha verificado D. Vicente Mochales y 
Alonso, que lo solicita en su nombre y el de sus 
hermanos D? Casimira Josefa, D. Andrés Gabriel 
y D? Juana Mochales y Alonso, como sobrinos 
carnales de la D.a María Ciriaca Alonso y Franco; 
y se les previene que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Calatayud á 26 de Octubre de 1895.— 
Ramón Ferran.—D. S. O., Roque Romeo.

CUERPO NACIONAL_DEJNGEmEROS DE MINAS.
^Provincia de taragoza.

cuatro tó»», c«.va cuenta -lae á continuación se expresa, se tórAuye entre 
los expedientes que se dirán. ..

IMPORTE-

Por cuatro dietas del Sr. Ingeniero Jefe, á 25 pesetas cada una.
Por cuatro id. del Ayudante demarcador, a 10 pesetas ................

Gastos de transportes................................................................... 
To t a l .

PUEBLOS. NOMBRE DE LA MINA. INTERESADO.

Tobed

Idem.

Santiago (núm. 316)..

La Pilarica (núm. 317).

1). Juan Isla

El mismo

To t a l  pe s e t a s  ...

163

139

Cantidad 
depositada

302 |

Pesetas. Ct8.

100 »
40
88 80

228 80

Debe abonar.

114 40

114 40

228 80

Importa est.» cuenta las figuradas doscientas Y^iocho ^eUs ock^

Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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